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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRÍO  

Veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

1-. Mediante auto del 18 de noviembre de 2020, se admitió la demanda 

de la referencia. En la citada providencia se ordenó la vinculación de 

ELIECER SALDARRIAGA.  

 

2-. Durante la diligencia de entrega anticipada, realizada el 11 de marzo 

de 2020, también se practicó la notificación del auto admisorio de la 

demanda, tanto al demandado ANGEL GABRIEL GALINDO RAMIREZ, 

como al vinculado por pasiva ELIECER SALDARRIAGA.   

 

Transcurrido el término de traslado, ninguno de los sujetos que conforman 

la parte pasiva realizó algún pronunciamiento.   

 

3-.   Al estar integrado el contradictorio mediante la notificación de ANGEL 

GABRIEL GALINDO RAMIREZ y ELIECER SALDARRIAGA y vencido el traslado 

de la demanda, se convocará a la audiencia prevista en el numeral 7 del 

artículo 399 del CGP, con la finalidad de interrogar al perito que elaboró 

el avalúo y se dictará sentencia.  

 

La audiencia tendrá lugar el 26 de mayo de 2021 a las 10:00 a.m. por 

medios virtuales, a ella deberá comparecer DANIEL AMEZQUITA ALDANA, 

quien elaboró el dictamen pericial –avalúo1-. La audiencia se llevará a 

cabo por medios virtuales, por secretaría se coordinará con las partes lo 

necesario para la conectividad de las partes y el perito.  

 

4-. Desde ya se advierte la necesidad de determinar el área restante del 

inmueble de mayor extensión y los linderos del mismo, conforme a lo 

dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 16 de la Ley 1579 de 2012. Siendo 

carga de la parte actora, realizar las gestiones necesarias tendientes a 

que el perito complemente o aclare la experticia.  
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